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“LXIV LEGISLATURA DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO” 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DE ASUNTOS DE 

FAMILIA RELATIVO A UNA INICIATIVA PARA ADICIONAR DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LA LEY INTEGRAL PARA LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Derechos Humanos y de Asuntos de Familia le fue turnada la 

documentación que integra el expediente legislativo INI/270/LXIV/02/23, relativo a 

la Iniciativa para adicionar las fracciones XI Bis, XI Ter, XI Quater, XI Quinquies y XI 

Sexies al artículo 2 de la Ley Integral para las Personas con Discapacidad del 

Estado de Campeche. 

  

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 32, 33 y 42 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, este Órgano Colegiado emite el 

presente dictamen para que sea puesto a consideración del Pleno, de conformidad 

con la siguiente 

 

METODOLOGÍA 

 

Atendiendo a lo ordenado por el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado, en lo que respecta a la obligación de redactar dictámenes claros y 

sencillos, sin dejar de observar los motivos, fundamentos jurídicos, así como la 

forma en que deben estar estructurados los dictámenes, es que por cuestión de 

orden del documento, se propone una metodología dividida en las fases siguientes: 

 

Un apartado de ANTECEDENTES, en el que se hará referencia de forma expositiva 

al trámite del proceso legislativo en Comisiones. 

 

Un apartado de SENTIDO DEL DICTAMEN, en el que se apreciará la decisión 

última de este Órgano Parlamentario, ya sea por unanimidad o por mayoría 

determinando si es procedente o no la iniciativa examinada y de ser el caso, la 

propuesta que corresponda. 

Expediente N°: INI/270/LXIV/02/23. 

 
Asunto: Iniciativa para adicionar las fracciones XI Bis, 

XI Ter, XI Quater, XI Quinquies y XI Sexies al artículo 
2 de la Ley Integral para las Personas con 
Discapacidad del Estado de Campeche. 
 
Promovente: Dip. Dalila del Carmen Mata Pérez del 

grupo parlamentario del Partido MORENA. 
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Un apartado de CONSIDERACIONES, en el que se podrán advertir los motivos y 

fundamentos jurídicos que sostienen el sentido de este Dictamen, que a su vez, 

generan convicción en los integrantes de este Órgano Colegiado sobre la 

procedencia de la iniciativa, ya sea en sus términos o con modificaciones. 

 

Un apartado de DECRETO, en el que atendiendo a lo previsto por el artículo 79 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se hará la propuesta de redacción 

de Decreto que, en su caso, reforme, derogue o adicione disposiciones a la ley 

secundaria de que se trata. 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- El 27 de febrero de 2023, la diputada Dalila del Carmen Mata Pérez del grupo 

parlamentario del Partido Morena presentó una Iniciativa para adicionar las 

fracciones XI Bis, XI Ter, XI Quater, XI Quinquies y XI Sexies al artículo 2 de la Ley 

Integral para las Personas con Discapacidad del Estado de Campeche. 

 

2.- A dicha promoción se le dio lectura en sesión del día 3 de marzo del año en 

curso, turnándose a la Comisión de Derechos Humanos y de Asuntos de Familia 

para su estudio y dictamen. 

  
3.- El 6 de julio de 2023 la Presidencia de la Comisión de Derechos Humanos y de 

Asuntos de Familia convocó a sus integrantes para reunión de trabajo a celebrarse 

en este día con el objeto de poner en estado de resolución la iniciativa en mención. 

 

4.- En ese estado procesal, este Órgano Parlamentario determina el siguiente  

 

SENTIDO DEL DICTAMEN 

 

Primero. Es procedente la iniciativa para adicionar diversas disposiciones a la Ley 

Integral para las Personas con Discapacidad del Estado de Campeche, de 

conformidad con los motivos y fundamentos expresados en las consideraciones de 

este dictamen. 
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Segundo. En su oportunidad, comuníquese a la Presidencia de la Mesa Directiva 

en turno el presente resolutivo para la continuación de su trámite legislativo en 

términos de ley. 

 

 CONSIDERACIONES 

 

Primera. Competencia de la Comisión de Derechos Humanos y de Asuntos de 

Familia 

 

Esta Comisión de Derechos Humanos y de Asuntos de Familia es competente para 

conocer, estudiar, resolver y emitir el presente dictamen de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 31, 32, 33, 34 y 42 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado. 

 

Disposiciones de las que se infiere que las comisiones ordinarias elaborarán 

dictámenes, informes y opiniones, respecto de los asuntos que se les turnan, y 

ejercen las facultades de información, control y evaluación que les correspondan. 

 

Además de que las competencias de las comisiones ordinarias conciernen en lo 

general a sus respectivas denominaciones; en su caso, corresponden a las 

atribuidas a cada una de las dependencias y entidades de la administración pública 

estatal, a los órganos constitucionales autónomos, a las dependencias y entidades 

de las administraciones municipales, o a cualquier otro ente público estatal según 

el instrumento de su creación. 

 

Luego entonces, al encontrarse la Comisión de Derechos Humanos y de Asuntos 

de Familia entre las comisiones ordinarias enumeradas en el artículo 34 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado, es que se actualiza su competencia para 

poner en estado de resolución el asunto que nos ocupa. 

 

Segunda. Facultad de la promovente 

 

Sobre este aspecto, el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de 

Campeche, permite que varios sujetos plenamente determinados cuenten con 
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derecho para iniciar leyes o decretos, destacando, naturalmente, las y los diputados 

del Honorable Congreso del Estado. 

 

De forma tal que, si la iniciativa a resolver fue presentada por la diputada Dalila del 

Carmen Mata Pérez integrante del grupo parlamentario del Partido Morena en la 

LXIV Legislatura, es indudable que la propuesta que dio origen a este dictamen es 

legítima por haber sido instada por sujeto con reconocimiento constitucional para 

iniciar leyes. 

 

Tercera. Voluntad de la promovente 

 

Que mediante la iniciativa que nos ocupa la promovente propone incorporar en el 

glosario contenido en el artículo 2 de la Ley Integral para las Personas con 

Discapacidad del Estado de Campeche, los conceptos de: 

 

 Discapacidad,  

 Discapacidad Física,  

 Discapacidad Mental,  

 Discapacidad Intelectual, y 

 Discapacidad Sensorial.   

 

Lo anterior con el propósito de incluir a la discapacidad y sus tipos, de manera que 

puedan ser definidos e identificados en la normatividad que reconoce y garantiza 

los derechos de las personas con discapacidad en nuestra Entidad.  

 

Cuarta. Declaración de competencia del Congreso Local y decisión de la 

Comisión de Derechos Humanos y de Asuntos de Familia 

 

Respecto a la competencia del Congreso para legislar en materia de discapacidad, 

esta competencia se encuentra reconocida en el artículo 54 fracción IV de la 

Constitución Política del Estado, que establece entre las facultades del Congreso 

legislar en todo lo concerniente a la administración pública del Estado, así como 

expedir los códigos, leyes y decretos que sean necesarios en materias civil, penal, 

administrativa, fiscal, hacendaria y demás ramas del derecho para hacer efectivas 
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las facultades otorgadas por esta Constitución a los Poderes del Estado, los 

Gobiernos de sus Municipios y los órganos constitucionales autónomos estatales, 

con estricto respeto a las disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en lo particular a las que establecen facultades legislativas 

exclusivas del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y de sus 

Cámaras de Senadores y de Diputados.  

 

Adicionalmente resulta preciso destacar que la competencia para legislar en esta 

materia la detenta el Congreso del Estado, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 

3 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad que a la 

letra expresa: 

 

“Artículo 3. La observancia de esta Ley corresponde a las dependencias, entidades 

paraestatales y órganos desconcentrados de la Administración Pública Federal, 

organismos constitucionales autónomos, Poder Legislativo, Poder Judicial, el 

Consejo, a los Gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, así como a las personas físicas o 

morales de los sectores social y privado que presten servicios a las personas con 

discapacidad.” 

 

Ordenamiento de carácter general cuyo objeto es reglamentar en lo conducente, el 

artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

estableciendo las condiciones en las que el Estado deberá promover, proteger y 

asegurar el pleno ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales de 

las personas con discapacidad, asegurando su plena inclusión a la sociedad en un 

marco de respeto, igualdad y equiparación de oportunidades. 

 

Es por ello que de manera enunciativa y no limitativa, esa Ley General reconoce a 

las personas con discapacidad sus derechos humanos y mandata el 

establecimiento de las políticas públicas necesarias para su ejercicio. 

 

Por ende, en aras de asegurar el pleno ejercicio de los derechos humanos de las 

personas con discapacidad es que este órgano legislativo se pronuncia a favor de 

incluir en la Ley Integral para las Personas con Discapacidad del Estado de 

Campeche una serie de definiciones referentes a lo que en términos de ley debe 
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entenderse por discapacidad, discapacidad física, discapacidad mental, 

discapacidad intelectual y discapacidad sensorial, toda vez que entre el objeto de 

esta legislación secundaria se encuentra el promover, garantizar y proteger el pleno 

ejercicio y disfrute de los derechos humanos y libertades fundamentales de las 

personas con discapacidad, en un marco de respeto, igualdad y de equiparación de 

oportunidades, para favorecer su desarrollo integral y su plena integración a todos 

los ámbitos del medio social; así como establecer los mecanismos y acciones para 

que los servicios públicos y privados de salud, educación, trabajo, comunicación y 

transporte, accesibilidad y vivienda, cultura, acceso a la justicia, asistencia, y 

desarrollo social, den respuesta integral a las necesidades específicas de las 

personas con discapacidad, con apego a los estándares internacionales en la 

materia; además de establecer normas y mecanismos para la prevención de las 

discapacidades y detección temprana e intervención, tratamiento, rehabilitación, 

educación, formación ocupacional y el suministro de servicios globales para 

asegurar un nivel óptimo de independencia y de calidad de vida para las personas 

con discapacidad. 

 

Todo ello en atención a que todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad, no estando exceptuado el 

Congreso Local de la observancia de este mandato constitucional previsto en el 

artículo 1° de la Carta Magna federal. 

 

Sobre todo porque es en dicho precepto constitucional donde se encuentra 

plasmado que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 

para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 

casos y bajo las condiciones que la propia Constitución establece, además de 

señalar que queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 

nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 

condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado 

civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 

o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
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De ahí que sea insoslayable el plasmar en la legislación de la materia los tipos de 

discapacidad que pueden padecer las personas, de forma tal que puedan ser 

reconocidas y por ende estar en posibilidad de que el Estado les ofrezca una 

atención y protección eficiente de acuerdo a la particularidad de sus necesidades. 

 

Lo anterior en el marco del pronunciamiento que al respecto ha realizado la 

Organización de las Naciones Unidas a través de la Organización Mundial de la 

Salud que señala que: “Las personas con discapacidad son aquellas que tienen 

deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, en 

interacción con diversas barreras, pueden obstaculizar su participación plena y 

efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones con los demás.” 

 

Cabe destacar que a nivel estatal, de acuerdo con datos publicados por el portal 

Data México, en Campeche los tipos de discapacidad con mayor número de casos 

son en primer lugar la discapacidad física con 9 mil 632 personas, seguida por la 

discapacidad visual con 8 mil 525 personas y en tercer lugar la discapacidad auditiva 

con 3 mil 576 personas. 

 

De ahí la importancia de incorporar en la legislación ordinaria local los diversos tipos 

de discapacidad, a efecto de visibilizar a las personas que se encuentran en esta 

condición y se les pueda respetar y garantizar sus derechos humanos y así evitar la 

comisión de posibles actos de discriminación.    

 
Adicionalmente esta medida legislativa abonará a la homologación de la Ley Integral 

para las Personas con Discapacidad del Estado de Campeche de conformidad con 

las disposiciones contenidas en las fracciones IX, X, XI, XII y XIII del artículo 2 de la 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

 

 

Quinta. Análisis de la redacción normativa  

 

Que atendiendo a las consideraciones antes expuestas este órgano de dictamen 

sugiera a la Asamblea Legislativa manifestarse a favor de la iniciativa para adicionar 

las fracciones XI Bis, XI Ter, XI Quater, XI Quinquies y XI Sexies al artículo 2 de la 
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Ley Integral para las Personas con Discapacidad del Estado de Campeche, en los 

términos propuestos por la diputada promovente. 

 

Pues lo que se persigue es observar el principio de igualdad y no discriminación que 

encuentra sustento en criterios emitidos por el Alto Tribunal de la Nación al señalar: 

“PERSONAS CON DISCAPACIDAD. APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE 

IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. El principio de igualdad y no discriminación 

se proyecta sobre todos los demás derechos dándoles un matiz propio en el caso 

en que se vean involucradas personas con discapacidad. Para la Primera Sala, 

desde esta perspectiva es preciso analizar todo el andamiaje jurídico cuando se ven 

involucrados derechos de las personas con discapacidad. Para ello se requiere 

tomar en cuenta las dimensiones o niveles de la igualdad y no discriminación, que 

abarcan desde la protección efectiva contra abusos, violencia, explotación, etcétera, 

basadas en la condición de discapacidad; la realización efectiva de la igualdad de 

trato, es decir, que la condición de discapacidad no constituya un factor de 

diferenciación que tenga por efecto limitar, restringir o menoscabar para las 

personas con discapacidad derechos reconocidos universalmente, y, finalmente, 

que se asegure la igualdad de oportunidades, así como el goce y ejercicio de 

derechos de las personas con discapacidad. En este sentido, nos encontramos ante 

una nueva realidad constitucional en la que se requiere dejar atrás pautas de 

interpretación formales que suponen una merma en los derechos de las personas 

con discapacidad, lo cual implica cierta flexibilidad en la respuesta jurídica para 

atender las especificidades del caso concreto y salvaguardar el principio de igualdad 

y no discriminación.” 

 

Sexta.- Impacto Presupuestal 

 

Que por cuanto a las disposiciones del artículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera 

y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, así como 

por lo previsto en el artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, los objetivos y alcances de las adiciones propuestas, 

no presuponen impacto presupuestal alguno adicional a los ya previstos en la Ley 

de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el ejercicio fiscal 2023, 

condición jurídica que hace viable la aprobación de la iniciativa que nos ocupa.  
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Bajo este orden de consideraciones se propone el siguiente proyecto de  

 
DECRETO 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

 
Número________ 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan las fracciones XI Bis, XI Ter, XI Quater, XI 

Quinquies y XI Sexies al artículo 2 de la Ley Integral para las Personas con 

Discapacidad del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 2.- ………………………… 

 
I. a XI. …………………………………..  

 
XI Bis. Discapacidad. Es la consecuencia de la presencia de una deficiencia o 

limitación en una persona, que al interactuar con las barreras que le 

impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva 

en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás;  

 
XI Ter. Discapacidad Física. Es la secuela o malformación que deriva de una 

afección en el sistema neuromuscular a nivel central o periférico, 

dando como resultado alteraciones en el control del movimiento y la 

postura, y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno 

social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en 

igualdad de condiciones con los demás;  

 
XI Quater. Discapacidad Mental. A la alteración o deficiencia en el sistema 

neuronal de una persona, que aunado a una sucesión de hechos que 

no puede manejar, detona un cambio en su comportamiento que 

dificulta su pleno desarrollo y convivencia social, y que al interactuar 
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con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su 

inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones 

con los demás;  

 
XI Quinquies Discapacidad Intelectual. Se caracteriza por limitaciones 

significativas tanto en la estructura del pensamiento razonado, como 

en la conducta adaptativa de la persona, y que al interactuar con las 

barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión 

plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los 

demás;  

 
XI Sexies. Discapacidad Sensorial. Es la deficiencia estructural o funcional de 

los órganos de la visión, audición, tacto, olfato y gusto, así ́como de 

las estructuras y funciones asociadas a cada uno de ellos, y que al 

interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda 

impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 

condiciones con los demás; 

 
XII. a XXXI. ……………………………… 

 
TRANSITORIOS 

 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

Artículo Segundo. Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que 

se opongan al presente decreto.  

 
ASÍ LO RESUELVE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DE ASUNTOS 
DE FAMILIA, EN EL PALACIO LEGISLATIVO DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
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COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DE ASUNTOS DE FAMILIA 
 
 
 
 
 

Dip. Jorge Pérez Falconi. 
Presidente 

 
 

 
 

 
Dip. Landy María Velásquez May. 

Secretaria 

 

 

 
 

Dip. Laura Baqueiro Ramos. 
Primera Secretaria 

 
 

 
 

Dip. Teresa Farías González. 
Segunda Secretaria 

 
 

Dip. José Héctor Hernán Malavé Gamboa. 
Tercer Secretario 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Esta hoja corresponde a la última página del expediente legislativo número INI/270/LXIV/02/23, relativo a la Iniciativa 
para adicionar las fracciones XI Bis, XI Ter, XI Quater, XI Quinquies y XI Sexies al artículo 2 de la Ley Integral para las 
Personas con Discapacidad del Estado de Campeche, promovida por la diputada Dip. Dalila del Carmen Mata Pérez del grupo 
parlamentario del Partido MORENA. 


